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SECCIÓN
PUBLICACIONES  DE  GOBIERNO

RESOLUCIONES

Autorizan Licitación Pública
Obra: Provisión de Agua Potable

Localidad: La Travesía - Departamento: San Javier

RESOLUCION Nº 52

Córdoba 26 de mayo de 2008.-

Expediente Nº 0416-052589/08.-
VISTO: este expediente en el que la Subsecretaría

de Recursos Hídricos dependiente de este Ministerio
propic ia por Resolución Nº 214/08,  se autor ice el
llamado a Licitación Pública para contratar  la ejecución
de la Obra: "PROVISIÓN DE AGUA POTABLE A LA
LOCALIDAD DE LA TRAVESIA -  DEPARTAMENTO
SAN JAVIER", cuyo Presupuesto Oficial asciende a la
suma de $ 688.738,00.

Y CONSIDERANDO:
Que la  Subsecre ta r ía  de  Recursos  Híd r i cos  ha

procedido a aprobar la correspondiente documentación
base del llamado, como asimismo su presupuesto oficial,
todo en cumplimiento de las disposiciones del artículo
1º del Decreto Nº 4757/77, Reglamentario de la Ley de
Obras Públicas y artículo 2º del Decreto Nº 4758/77
(Aprobatorio del Pliego General de Condiciones), no
mereciendo la misma reparo alguno que formular.

Que se ha realizado la correspondiente imputación
presupuestaria del gasto, en cumplimiento de las previ-
siones del artículo 13 de la Ley de Obras Públicas Nº
8614.

Por ello, lo establecido por la Ley 5901 - T.O. Ley
6300 y  sus  modi f i ca tor ias ,  lo  d ic taminado por  e l
Depar tamento Jur íd ico de l  Min is ter io  de Obras y
Servicios Públicos con  el Nº 180/08,

EL MINISTRO DE OBRAS
Y SERVICIOS PÚBLICOS

R E S U E L V E:

Artículo 1º.-   AUTORIZAR  el  llamado   a  Licitación

MINISTERIO DE OBRAS
 Y SERVICIOS PUBLICOS

RESOLUCIÓN GENERAL N° 1579

Córdoba, 27 de Junio de 2008.-

VISTO: El nuevo diseño del Formulario F-406,

Y CONSIDERANDO:

QUE por Resolución General Nº 1546/2007 publicada en el
Boletín Oficial de fecha 26-11-2007, se aprobó el Formulario F-406
"DECLARACIÓN JURADA - EXENCIÓN IMPUESTO
INMOBILIARIO".

QUE por haberse realizado cambios en el mismo, resulta
necesario la modificación del Formulario F-406 "DECLARACIÓN
JURADA - EXENCIÓN IMPUESTO INMOBILIARIO", el cual será
utilizado en Resolutivo.

POR TODO ELLO, atento las facultades acordadas por el Artículo
18 del Código Tributario, Ley Nº 6006 - T.O. 2004 y sus
modificatorias,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-MODIFICAR el Formulario F-406
"DECLARACIÓN JURADA - EXENCIÓN IMPUESTO
INMOBILIARIO", que a continuación se detalla, el que será utilizado
en Resolutivo para efectuar un control de calidad de las exenciones
otorgadas:

ANEXO   FORMULARIO    DESCRIPCIÓN              FOJAS
 Nº                   Nº
  I  F-406     DECLARACIÓN JURADA         4

EXENCIÓN
 IMPUESTO INMOBILIARIO

ARTÍCULO 2°.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el Boletín
Oficial, PASE a conocimiento de los Sectores pertinentes y Archívese.

CR. ALFREDO L. LALICATA
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

MINISTERIO DE FINANZAS
SECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Pública   para   contratar   la  ejecución  de  la   Obra:
"PROVISIÓN DE AGUA POTABLE A LA LOCALIDAD
DE LA TRAVESIA - DEPARTAMENTO SAN JAVIER",
cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos
Seiscientos Ochenta y Ocho Mil Setecientos Treinta y
Ocho ($ 688.738,00).

Artículo 2º.-  IMPUTAR el egreso  que   asciende  a
la suma  de   Pesos  Seiscientos Ochenta y Ocho Mil
Setecientos Treinta y Ocho ($ 688.738,00), conforme lo
indica la Dirección de Jurisdicción de Administración del
M in i s te r i o  de  Obras  y  Se rv i c i os  Púb l i cos  en  su
Documento de Contabilidad (Afectación Preventiva) Nº
3846/08, con cargo a Jurisdicción 1.50, Programa 509/
0, Proyecto 53, Partidas: Principal 12, Parcial 10, Obra
9910  del P.V.

Artículo 3º.-  FACULTAR    al   señor    Subsecretario
de    Recursos  Hídricos para que proceda a fijar la
fecha de la Lic i tación Públ ica en los términos que
técnicamente estime conveniente, debiendo asimismo
determinar lugar y hora de apertura de sobres.

Artículo 4º.- IMPUTAR los gastos que demande la
publicidad  que ascienden a la suma de Pesos Catorce
Mil Ochocientos Cuatro Con Setenta y Nueve Centavos
($ 14.804,79), conforme lo indica la Dirección General
de Admin is t rac ión de la  Secretar ía  Genera l  de la
Gobernación,  en  su   Documento de Contabil idad
(Afec tac ión  Prevent iva)  Nº  3319/08 ,  con  cargo  a
Jurisdicción 1.01,  Programa 4/0  Partidas: Principal
03,  Parcial 10, Subparcial 01 del P.V.

Artículo 5º.- PROTOCOLÍCESE, dése intervención a
la Dirección General de administración de la Secretaría
General de la Gobernación, al Tribunal de Cuentas de
la Provincia, comuníquese,  publíquese en el  Boletín
Oficial,  pase a la Subsecretaría de Recursos Hídricos a
sus efectos y archívese.

ING. HUGO ATILIO TESTA
 MINISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

CONTINÚA EN PÁGINA 2
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MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN DE INSPECCION DE PERSONAS JURÍDICAS

SE APRUEBA EL ESTATUTO SOCIAL DE LAS SIGUIENTES
ENTIDADES CIVILES. SE AUTORIZA A LAS MISMAS A
ACTUAR COMO PERSONA JURÍDICA.-

RESOLUCION Nº 213 "A" - 30/05/08 - "Asociación Civil Centro
De Jubilados, Retirados y Pensionados De La Provincia De Santa
Cruz Residentes En Córdoba",  con asiento en la Ciudad de
Córdoba, Provincia de Córdoba, s/ Expte. Nº 0007-067040/07.-

RESOLUCION Nº 214 "A" - 30/05/08 - "Grupo De  Trabajo
Cuesta Blanca  Asociación Civil", con asiento en la Localidad de
Cuesta Blanca , Provincia de Córdoba, s/ Expte. Nº 0007-066084/
2007.-

RESOLUCION Nº 218 "A" - 30/05/08 - "Fundación Para El
Desarrollo Fisiokinesico (FunDeKi)",  con asiento en la Ciudad de
Córdoba, Provincia de Córdoba, s/ Expte. Nº 0007-068767/2008.-

RESOLUCION Nº 219 "A" - 30/05/08 - "Asociación Civil De
Transportistas De Ucacha", con asiento en la Localidad de Ucacha,
Provincia de Córdoba, s/ Expte. Nº 0007-069727/08.-

RESOLUCION Nº 220 "A" - 30/05/08 - APROBAR la Reforma
del Estatuto Social, sancionada en Asamblea General Ordinaria
de fecha 30 de Abril  de 2007, modificando los  artículos 13 y 14
de la Entidad Civil denominada "Centro Vecinal Los Romeros",
Cuit Nº 30-70858072-0 con asiento en la Localidad de Los
Romeros, Provincia de Córdoba.-DECLARAR subsistente la
Personería Jurídica otorgada por Resolución N° 138 "A"/02  de
fecha 9 de Mayo de 2002, s/ Expte. Nº 0007-062663/2007.-

RESOLUCION Nº 224 "A" - 30/05/08 - "Asociación Civil Gustavo
Riemann", con asiento en la Localidad de Villa Rumipal, Provincia
de Córdoba, s/ Expte. Nº 0007-068276/08.-

RESOLUCION Nº 226 "A" - 5/06/08 - "Asociación Civil Cultura
Visual Para Todos"  con asiento en la Ciudad de Córdoba, Provincia
de Córdoba, s/ Expte. Nº 0007-068688/2008.-

RESOLUCION Nº 228 "A" - 6/06/08 - "Asociación Civil Amor-
Dignidad -Esperanza-"  con asiento en la Ciudad de Córdoba ,
Provincia de Córdoba, s/ Expte. Nº 0007-070087/2008.-

RESOLUCION Nº 231 "A" - 10/06/08 - "Fundación Río Cuarto
Para El Desrrollo Local y Regional",  con asiento en la Ciudad de
, Provincia de Córdoba, s/ Expte. Nº 0528-002091/2008.-

RESOLUCION Nº 232 "A" - 10/06/08 - "Fundación Manawa",
con asiento en la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, s/
Expte. Nº 0007-066256/07.-

RESOLUCION Nº 233 "A" - 10/06/08 - "Asociación de
Profesores de Discapacitados Visuales- Asociación Civil-
A.PRO.DI.VI", con asiento en la Ciudad de Córdoba, Provincia
de Córdoba, s/ Expte. Nº 0007-068933/08.-

RESOLUCION Nº 234 "A" - 10/06/08 - "Asociación De
Superioras  Mayores De Institutos De Vida Religiosa De La
Arquidiócesis De Córdoba-Asociación Civil", con asiento en la
Ciudad de Córdoba , Provincia de Córdoba, s/ Expte. Nº 0007-
067483/07.-

RESOLUCION Nº 235 "A" - 11/06/08 - "Asociación Civil De
Deportistas Ciegos De Bell Ville"  con asiento en la Ciudad de Bell
Ville , Provincia de Córdoba, s/ Expte. Nº 0007-070359/2008.-

RESOLUCION Nº 237 "A" - 13/06/08 - "Asociación Empresaria
De La Provincia De Córdoba-Asociación Civil"  con asiento en la
Ciudad de Córdoba , Provincia de Córdoba, s/ Expte. Nº 0007-
068242/08.-

RESOLUCION Nº 238 "A" - 18/06/08 - "Asociación Civil Estrella
De David"  con asiento en la Ciudad de Córdoba , Provincia de
Córdoba, s/ Expte. Nº 0007-070326/08.-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

RESOLUCION Nº 239 "A" - 19/06/08 - "Asociación Civil De
Ejecutivos De Bancos De La Argentina (ACEBA)" con asiento en
la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, s/ Expte. Nº 0007-
068876/08.-

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

RESOLUCION Nº 386 - 4/12/07 - Aprobar el Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precio por Reconocimiento de Variación de
Costos por obra faltante de ejecutar en la Obra: "Construcción de
111 Viviendas e Infraestructura en Villa Aspacia - Provincia de
Córdoba - Departamento Capital", por la suma de Pesos Un
Millón Ochocientos Veintidós Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco
Con Treinta y Seis Centavos ($ 1.822.435,36) suscripta el 17 de
septiembre de 2007, entre el Director de la Dirección Provincial
de la Vivienda y el Representante legal de la Empresa Tensolite
S.A., contratista de la obra, que como Anexos I y II compuestos de
Una (1) foja cada uno, integran la presente Resolución, s/ Expte.
Nº 0135-021520/07.-

RESOLUCION Nº 437 - 28/12/07 - APROBAR el Acta  Acuerdo
de  Redeterminación de  Precio  por Reconocimiento  de  Variación
de Costos por obra faltante de ejecutar en la Obra: "Ejecución
Nueva Colectora Cloacal En Barrio S.E.P. - Córdoba -
Departamento Capital", por la suma total de Pesos Treinta Mil
Doscientos Cincuenta y Cinco Con Sesenta y Un Centavos ($
30.255,61) suscripta el 12 de noviembre de 2007, entre el Direc-
tor de la Dirección Provincial de la Vivienda y el representante
legal de la Empresa Scala Empresa Constructora S.R.L.,
contratista de la obra, que  como  Anexos I  y II compuestos  de
UNA (1) foja cada uno,  integran la  presente Resolución, s/
Expte. Nº 0135-021616/07.-

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION Nº 7 - 29/02/08 - Aprobar el Certificado Nº 2
Final de Precios contractuales por el mes de mayo de 2007 que
asciende a la suma de Pesos Veintidós Mil Doscientos Ochenta y
Tres Con Veintitrés Centavos ($ 22.283,23) correspondiente a
los trabajos de la Obra: "Pavimentación Ruta Provincial E-57 -
Camino del Cuadrado - Tramo: Intersección Ruta Provincial E-53
- Intersección Ruta Nacional Nº 38 - Departamento: Colón -
Punilla", el que será liquidado oportunamente mediante Orden
de Pago Directa, según informe Nº 155/07 del Departamento I
Administración y Personal de la Dirección Provincial de Vialidad,
s/ Expte. Nº 0045-012723/04.-

RESOLUCION Nº 11 - 5/03/08 - Adjudicar la: "Adquisición de
dos (2) camionetas doble cabina con cúpula, motor ciclo diesel,
potencia mínima de 120 HP, tracción 4x4", a la firma M. Tagle (h)
y Cia. S.A.C.I.F., por la suma de Pesos Doscientos Nueve Mil Ochenta
($ 209.080,00), s/ Expte. Nº 0045-014081/07.-

RESOLUCION Nº 24 - 17/04/08 - Aprobar la contratación directa
para la ejecución de los trabajos de la obra: "Nexo y red de Distribución
a la Carbonada - Escuela República de Chile y Barrio 25 de Mayo -
Departamento Santa María - Provincia de Córdoba" y conse-
cuentemente Adjudicar los mismos a la Empresa Constructora
Empros S.R.L. por la suma de Pesos Cuatrocientos Ochenta y
Nueve Mil Ciento Veintisiete Con Noventa y Un Centavos ($
489.127,91) rigiendo para la presente contratación la documentación
técnica aprobada por el Artículo 1º de la Resolución Nº 085/08 de la
Subsecretaría de Recursos Hídricos, s/ Expte. Nº 0416-051800/
07.-

SUBSECRETRIA DE ARQUITECTURA

RESOLUCION Nº 155 - 27/05/08 - APROBAR el Acta de Recepción
Provisional y Definitiva de fs.67 de la obra: "Reparaciones Sanitarias,
cubierta de tejas y remodelación local inspección docente en la
Escuela "Magdalena Charles" de la Localidad de Villa las Rosas -
Departamento San Javier - Provincia de Córdoba", suscripta con la
Comunidad Regional del Departamento San Javier, la que a los
efectos pertinentes forma parte de la presente Resolución como
Anexo I, conforme las razones expresadas en considerandos que
se dan por reproducidas en esta instancia, s/ Expte. Nº 0047-013218/
2007.-

RESOLUCION Nº 163 - 3/06/08 - JUSTIFICAR la mora incurrida
en la ejecución de los trabajos de: "Construcción Edificio Nuevo - 2
Aulas y Administración en el Jardín de Infantes " Aeronáutica Argen-
tina" de la Localidad de la Falda - Provincia de Córdoba", en el
marco de la Ley 6140 y su modificatoria 7057 y disposiciones de la
Ley 9206y consecuentemente APROBAR el Acta de Recepción
Provisional y Definitiva de fs. 156 la que a los efectos pertinentes
forma parte de la presente Resolución como Anexo I, conforme las
razones expresadas en considerandos que se den por reproducidas
en esta instancia, s/ Expte. Nº 0047-012700/2006.-

RESOLUCION Nº 109 - 2/05/08 - AUTORIZAR a la Empresa
HENISA SUDAMERICANA S.A., a sustituir el   Fondo de Reparo
retenido del Certificado de Obra Nº 1 de la obra: "Construcción
Edificios Para Hospital Penitenciario y Hospital De Salud Mental en
el Complejo Penitenciario Nº 10 De La Ciudad De Cruz Del Eje -
Departamento Cruz Del Eje - Provincia de Córdoba" , por Póliza de
Seguro de Caución en garantía de sustitución de Fondo de Reparo
Nº 680.892 (fs.3/5) y suplemento de la misma a fs.13/14, expedida
por Aseguradores de Cauciones S.A. Compañía De Seguros por la
suma de Pesos Trece Mil Quinientos Setenta y Ocho Con Sesenta
y Un Centavos ($ 13.578,61.-), debiéndose reservar en Tesorería
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, la Póliza aludida, s/
Expte. Nº 0047-012926/2006.-

RESOLUCION Nº 114 - 2/05/08 - AUTORIZAR a la Empresa
HENISA SUDAMERICANA S.A., a sustituir el   Fondo de Reparo
retenido del Certificado de Obra Nº 2 de la obra: "Construcción
Edificios Para Hospital Penitenciario Y Hospital De Salud Mental En
El Complejo Penitenciario Nº 10 De La Ciudad De Cruz Del Eje -
Departamento Cruz Del Eje - Provincia de Córdoba" , por Póliza de
Seguro de Caución en garantía de sustitución de Fondo de Reparo
Nº 680.891 (fs.3/5) y suplemento de la misma a fs.13/14, expedida
por Aseguradores de Cauciones S.A. Compañía de Seguros por la
suma de Pesos Veintitrés Mil Ciento Cuarenta y Dos Con Cincuenta
y Tres Centavos ($ 23.142,53.-) debiéndose reservar en Tesorería
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, la Póliza aludida, s/
Expte. Nº 0047-012926/2006.-

RESOLUCION Nº 124 - 7/05/08 - AUTORIZAR a la Empresa
Henisa Sudamericana S.A., a sustituir el   Fondo de Reparo retenido
del Certificado de Obra Nº 3 de la obra: "Construccion Edificios Para
Hospital Penitenciario Y Hospital De Salud Mental En El Complejo
Penitenciario Nº 10 de la Ciudad De Cruz Del Eje Departamento
Cruz Del Eje - Provincia de Córdoba", por Póliza de Seguro de
Caución en garantía de sustitución de Fondo de Reparo Nº 684.923
(fs.3/5), expedida por Aseguradores de Cauciones S.A. Compañía
de Seguros por la suma de Pesos Diecisiete Mil Seiscientos Setenta
y Uno Con Cuarenta y Siete Centavos ($ 17.671,47.-) , debiéndose
reservar en Tesorería del Ministerio de Obras y Servicios Públicos,
la Póliza aludida, s/ Expte. Nº 0047-012926/2006.-

RESOLUCION Nº 125 - 7/05/08 - AUTORIZAR a la Empresa
HENISA SUDAMERICANA S.A., a sustituir el   Fondo de Reparo
retenido del Certificado de Obra Nº 4 de la obra: "Construcción
Edificios Para Hospital Penitenciario y Hospital de Salud Mental
en el Complejo Penitenciario Nº 10 de la Ciudad De Cruz Del Eje
Departamento Cruz Del Eje - Provincia De Córdoba", por Póliza
de Seguro de Caución en garantía de sustitución de Fondo de
Reparo Nº 684.924 (fs.3/5), expedida por Aseguradores de
Cauciones S.A. Compañía de Seguros por la suma de Pesos
Treinta y Dos Mil Setecientos Cincuenta y Cinco Con Setenta
Centavos ($ 32.755,70.-) , debiéndose reservar en Tesorería del
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, la Póliza aludida, s/ Expte.
Nº 0047-012926/2006.-

RESOLUCION Nº 166 - 3/06/08 - APROBAR el Acta de
Recepción Provisional y Definitiva de fs.44 de la obra:
"Reparaciones Generales en la Escuela "Manuel Belgrano" de la
localidad de San Pedro Norte - Departamento Tulumba - Provincia
de Córdoba", suscripta con la Comunidad Regional del
Departamento Tulumba, en el marco de la Ley 6140 y su
modificatoria Nº 7057 y disposiciones de la Ley 9206 la que a los
efectos pertinentes forma parte de la presente Resolución como
Anexo I, conforme las razones expresa das en considerandos
que se dan por reproducidas en esta instancia, s/ Expte. Nº 0047-
013193/2007.-


